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Considerando  los  estudios  preliminares  realizados,  se  presentan  a  las  condiciones  de 

localización que debe cumplir la planta de tratamiento de residuos.

Todas las instalaciones deben estar en un único sitio, pudiendo integrar varios padrones si se 

considera necesario. En caso de que el sitio está integrado por más de un padrón, se deberá 

realizar  la  correspondiente  unificación,  al  menos  para  aquellos  donde  estén  ubicadas  las 

celdas de relleno sanitario. 

En la figura N°1 se presenta la zona donde debe instalarse la planta. Limita al sur con la Ruta 

Nacional N°8, al este con el Arroyo Mosquitos, al oeste en una línea a 2 km de la Ruta 11,  

paralela a la misma, y al norte queda incluida en la zona los primeros 6 km desde la Ruta 8.

Figura N°1: en naranja se presenta la zona definida para la instalación de la planta

Para la selección del/los padrones propuestos para la planta dentro de la zona definida, se 

deberán  tener  en  cuenta  criterios  de  exclusión  (cuadro  N°1),  donde  bajo  ninguna 

circunstancia podrá ubicarse la planta, considerando que si el padrón estuviera parcialmente 

afectado por uno de estos criterios, en la superficie afectada por esta condición no se deberán 

instalar estructuras donde se realice tratamiento o acopio de residuos o sus derivados.
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Cuadro N°1 Criterios de Exclusión para localización de Sitio de Disposición Final de 
Residuos Sólidos Urbanos y Asimilables a Urbanos.

Para la selección del sitio se deberán considerar criterios, como el acceso directo a curso de 

agua aptitudes geomorfológicas del predio. 

Se deberá/n presentar el/los padrones propuestos para la instalación de la planta teniendo en 

cuenta el cumplimiento de los criterios de exclusión presentados en un plano, indicando las 

distancias desde el punto más cercano del padrón seleccionado hasta los elementos tomados 

como criterio de exclusión. 

Se  deberá  presentar  en  una  tabla  con  las  distancias  desde  el  sitio  propuesto  hasta  las 

localidades del Departamento con más de 1.000 habitantes.

 
Criterio Distancia Buffer (metros)

Áreas urbanas (consolidadas o no) 4000
Cursos de agua superficiales 200
Tomas de agua superficiales o 
subterráneas para abastecimiento de 
poblaciones  (OSE)

5000

Escuelas rurales u otros edificios públicos 
que impliquen presencia de menores.

3000
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